
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LÓS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVO:

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú ni. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

insercionesgráluítáSj 
3 pesetas Iínéa;>agos por 
adelanta do.

Ano 1961 Depósito legal: 811-1 1958 Lunes 3 de abril Número 77

■1110 DE HAOIEMIA
ORDEN de 8 de marzo de 

1961 sobre revisión de rique
zas imponibles Por Rústica y 
Pecuaria superiores a Pesetas 
170.000.

Ilustrísimo señor:
El artículo 40 de la Ley de 

Presupuestos y Reformas Tribu
tarias, de 26 de diciembre de 
1957, autoriza a este Ministerio 
Para disponer anualmente la re
visión de las riquezas imponibles 
Por Rústica y Pecuaria que, sien
do superiores a 170.000 pesetas, 
correspondan a un solo contribu
yente, Persona natural o ente ju
rídico, y estén situadas en un mis
mo término municipal o en vanos, 
siempre que integren una sola fin
ca o limiten unas con otras.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

. Primero. Que Por los Servi
cios del Catastro de la Riqueza 
Rústica se Proceda a efectuar las 
operaciones necesarias para llevar 
a cabo la revisión de las riquezas 
■mPonibles Por Rústica y Pecua- 

correspondientes al ejercicio 
I7ñnn^ ^Ue’ Síen^° superiores a 

■oOO Pesetas, correspondan a 
“n y0 contribuyente, persona na- 

ra o ente jurídico, y estén si
to as en un solo término munici- 
a 0 en varios, siempre que inte- 

”Ien una so¡a finca o limiten unas 
con otras.

Segundo. Las citadas opera
ciones se harán según estableció 
la Instrucción de 11 de febrero 
de 1958, la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1959 y demás 
disposiciones' de aplicación.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. . .

Madrid, 8 de marzo de 1961. 
Navarro.
limo. Sr. Director general de Im- 

■ Puestos sobre la Renta.

Administración de Propiedades 
y Comritiución Territorial

CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Circular sobre formación de re= 
cuentos de ganadería yapéndi= 

ces a los amillaramientos
Recuentos de ganadería

El artículo 56 del vigente Re
glamento de Contribución Terri
torial de SO de septiembre de 
1885 disPone la obligación en que 
se encuentran todos los distritos 
municipales, que Por estar en ré
gimen de amillaramieno tributan 
Por Pecuaria, de hacer el recuento 
de ganadería, anualmente, a fin 
de que el resultado se lleve el 
Acta correspondiente y Puedan 
tenerse en cuenta las alteraciones 
en el Apéndice al Amillara- 
miento.
- A este fin, se recuerda el de
ber que tienen las Juntas Peri

ciales de los Ayuntamientos de 
cumplimentar este servicio, remi
tiendo la mencionada Acta a es
ta Administración durante la se
gunda quincena del mes de abril, 
Por duplicado Para eer examina
da y aprobada, si procediera.

Para la formación del Acta 
del Recuento de Ganadería, de
berá tener en cuenta la Junta 
Pericial, además del recuento ma
terial del ganado, las declaracio
nes Presentadas Por los contribu
yentes Para otros efectos, tales 
como suministros de Piensos, Pa
ra la obtención de cartillas sani
tarias a los efectos de epizootias 
y vacunación obligatoria, datos 
en poder de los organismos o 
asociaciones locales de ganade
ros, y en general cuantas relacio
nes se hagan con diversos fines 
sobre el ganado de la localidad.

También deberán tener en 
cuenta que se estimen comPensa- 

,das durante el año, las bajas Por 
muertes ordinarias con las altas 
de nacimientos y que únicamente 
se autorizan las bajas Por ventas 
o Pérdida del ganado a causa de 
epizootia, acreditándose en el pri
mer caso con .el alta del compra
dor en el Pueblo de destino, y en 
el segundo con certificación del 
Veterinario en lá que se haga 
’donstar la pérdida completa de 
las cabezas de ganado cuya ba
jarse solicita.

En aquellos términos munici
pales en que al efectuar el Re-
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cuento se comprobase que no 
existe alteración en el líquido 
imponible de ningún contribuyen
te, se remitirá a esta Administra
ción certificación negativa, Por 
duplicado, que. así lo acredite.

apéndices a los amillar amiento s

La formación de los Apéndices 
a los Amillaramientos, de confor
midad con lo establecido en la 
R. O. de/22 de octubre de 1926, 
Por las Juntas Periciales de los 
Ayuntamientos, se llevará a cabo 
con las siguientes normas:

Los Apéndices a los Amillara
mientos Para la Contribución Te
rritorial que anualmente deben 
formar los Ayuntamientos con 

arreglo a los artículos 58 al 60 
y concordantes del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, ke- 
rán formados en el mes de abril 
y exPuesttis al Público del 1 al 15 
de mayo, debiendo consignarse 
en ellos la descripción de la finca 
y número’que corresponde al con
tribuyente en el Amillaramiento, 
si figurase, asimismo, es necesario 
consignen también en cada tras
lación de dominio, la fecha del 
pago de derechos reales y núme
ro del resguardo.

Enviarán en unión de; Ips 
Apéndices o de la certificación 
negativa en su caso, y como do
cumento complementario, relación 
nominal (unida al original), de 

todos los Propietarios del término 
municipal, no sujetos a contribuir 
poi no exceder su riqueza impo
nible total por rústica y Pecuaria 
de 200 Pesetas. Se advierte, no 
obstante, que teniendo que acom
pañarse una relación al reparti
miento, que más tarde se forme, 
y otro a su copia conviene hagan 
la misma por triplicado Para eco
nomizarse trabajo.

Dicha relación se confecciona
rá después de haber Pasado al 
Repartimiento del ano actual las 
variaciones del Recuento y A.’én- 
dice, (lo que se advietle como 
orientación), y constará del si
guiente encasillado:

Número 
de 

orden

REPARTIMIENTO

Númerd* Año
APELLIDOS Y NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS

Total imponible de los «no sujetos». SUMA........

RIQUEZA IMPONIBLE

Rústica Pecuaria | TOTAL

La falta de Apéndice, no ex
cluye la presentación de esta re
lación, pues en este caso vendrá 
acompañado a la certificación ne
gativa, Por duplicado que debe 
sustituirle.

Las reclamaciones que contra 
los Apéndices se formulen, den
tro del aludido plazo de exposi
ción, 'eberán quedar resueltas 
antes de finalizar el mes de mayo.

Se llama la atención especial
mente sobre la obligación de que 
.sean 'tenidas en cuenta en los 
Apéndices las exenciones de Con
tribución comunicadas de las fin
cas de la Iglesia; y asimismo, los 
fallidos, tanto en recuento de .ga
nadería como en Apéndice al 
Amillaramiento.

El 'ultimo día del mes de ma
yo, habrán de estar entregados 
en esta Administración de Pro
piedades y Contribución Territo
rial, los Apéndices con la relación 

de propietarios no sujetos y las 
resoluciones de las Juntas Peri
ciales de los Ayuntamientos a las 
reclamaciones que se hayan pro
movido.

Como la formación de las Ac
tas de Recuento de Ganadería y 
Apéndices al Amillaramiento es 
la base Para la formación de los 
documentos cobratorios, esta Ad
ministración recomienda a los 
Ayuntamieíitos que tengan Pre
sente los plazos fijados anterior
mente y que dediquen Preferente 
atención al cumplimiento de este 
servicio, en evitación de que se 
haga proPuesta de sanción a los 
señores Alcaldes y Seceetarios 
de los Ayuntamientos que no lle
ven a cabo la confección de los 
documentos en debida forma y 
Plazos señalados.

1 Burgos, 28 de marzo de 1960. 
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 

I Manuel García de Bustos.

Bmela mfolml ii (iim
Matrícula libre.

Se Pone en conocimiento de 
los alumnos de este Centro que 
deseen matricularse como alum
nos libres, Para la Próxima convo
catoria de junio, que el plazo de 
matrícula finalizará en breve.

PROVIIIESCIAS JUMffl»
Audiencia lerrilorial de Burgos
Don Juan Molina Pérez, Secre

tario de Sala de esta Au- 
diencia Territorial de Bur 

gos,
Certifico: Que en los autos a 

que se hará mención se ha dicta 
do Por la Sala de lo Civil de es*a 
Audiencia Territorial, la 
tencia que comPrende el enea e 
zamiento y Parte dispositiva 
guientes:
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Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a veintiséis de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
uno.—La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta carital, ha visto en grado de 
apelación, los autos de juicio or
dinario declarativo de menor 
cuantía, sobre tercería de domi
nio, Procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia, número dos 
de Burgos, y seguidos entre Par
tes: De la una, como demandan
te, don Lucrecio Aguilar Gutié
rrez, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Fresneña,. re
presentado por el Procurador don 
Florentino Delgado Arija y de
fendido Por el Letrado don Fer
nando Dancausa de Miguel; y 
de la otra, como demandados, 
don Moisés Sánchez Martínez, 
mayor de edad, casado, indus
trial, y vecino de Burgos, repre
sentado, en esta instancia, en con
cepto de apelante, Por el Procu
rador don Luis Santamaría Al- 
varez y defendido por el Letra
do don Roberto Santamaría Al- 
varez; y don Dionisio Aguilar 
Martín, mayor de edad, soltero, 

■ labrador y vecino de Fresneña, 
el cual no ha comparecido en es
ta instancia, Por lo que, en cuan
to al mismo se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; cuyos autos Penden 
ante esta Superioridad, en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto por referido demandado 
Sr. Sánchez, contra la sentencia 
dictada Por el Sr. Juez de. Pri
mera Instancia, número dos de- 
Burgos, con fecha quince de oc
tubre de mil novecientos sesenta.

Parte dispositiva.—Faliamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada, de 
fecha quince de octubre del Pa
sado año, dictada Por el Sr. Juez 
de Primera Instancia del número 
dos, de los de esta ciudad de 
Burgos, en los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía de 
los que este rollo dimana, con 

imposición .expresa, al apelante, 
de las costas del recurso.

Así Por esta nuestra sentencia, 
que se notificará también al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no 
comparecido en la forma dispues
ta Por la Ley para los rebeldes y 
siempre que no se solicite su no
tificación Personal dentro del tér
mino de quinto día, y de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala, lo Pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Antonio 
Séijas. — Enrique R. Lacín. — 
Marcos Sacristán.—Marino Ira- 
cheta.—Germán Cabeza.— Ru
bricados.

Lo anterior es conforme con 
su original al que me remito. Y 
Para que conste en cumplimiento 
de lo acordado y tenga lugar su 
inserción en el “Boletín Oficial” 
dé esta Provincia, expido y firmo 
la Presente en’ Burgos a veintidós 
de febrero de mil novecientos se
senta y uno.—-El Secretario, Juan 
Molina Pérez.

ANUNCIOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

En fl próximo mes de mayo, 
se celebrarán en esta Audiencia 
exámenes de aspirantes a Pro
curadores de los Tribunales.

Las solicitudes se presenta
rán en Secretaria.de Gobierno, 
dentro dé la primera quincena 
de abril, acompañando los si 
guientes documentas:

Certificación de nacimiento 
legalizada.

Idem de buena conducta de 
la Alcaldía. • .

Idem de carecer de antece
dentes penales.

Idem de haber practicado du
rante dos años con un Procura
dor.

declaración jurada de no ha 
liarse procesado.

Testimonio del título de Ba
chiller; y abonar 50 jésetas por 
derechos de examen.

Burgos, 27 de marzo de 1961. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón de 1 impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente a los años ItibO y 
1961, a partir de esta fecha y 
durante el plazo de ocho días 
queda expuesto ai público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, al objeto de qué los 
contribuyentes puedan exami
narle y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que 
crean oportunas.

Villalba de Duero, 24 de mar
zo de 1961.—El Alcalde, Desi
derio Casado.

Ayuntamiento de Cumie! del 
Mercado

Al objeto de justificar el de
recho a disfrutar prórroga de 
incorporación a filas de 1.a cía 
se, como comprendido en el 
caso 2° del artículo 231 del 
Reglamento de Reclutamiento 
y Remplazo del Ejército, a ins 
tancia del mozo del remplazo 
de 1957, Santos Espinosa Este 
ban, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 242 
y 259 de dicho Reglamento, se 
hace público por medio del pre
sente que en este Ayuntamien
to se instruye expediente para 
acreditar La ausencia por más 
de diez años y desconocido' el 
paradero de D. Luis Espinosa 
del Valle, padre del mozo antes 
indicado.

En su consecuencia, exhorto 
y réquiero tanto al presunto au
sente como a cualquiera otra 
persona que pueda efectuarlo, 
comunique a esta Alcaldía el 
paradeio del referido D. Luis 
Espinosa del Valle.

Gumiel del Mercado, 25 de 
marzo de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar

De conformidad con el Proce
dimiento señalladlp en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, Párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré-

Secretaria.de
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gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal, con justi
ficantes y dictamen de la Cpmi- 
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1960 quedan ex
puestas al público, Para oir recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las1 personas na
turales y Jurídicas del Municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las norma's "estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Quintaniila de Vivar, 22 de 
marzo de i 961. — El Alcalde, 
Félix Páramo García.

Igual anuncio hacen los Alcal 
des de Arauzo de Torre, La Ga
llega, Quintanaoriuño, SotoPala- 
cios, Anguix, Villescusa de Roa 
y Valcavado de Roa.

Ayuntamiento de Arauxo de 
Torre

Formado "el Padrón municipal 
de habitantes de este municipio, 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1960, se anuncia su exposi
ción al Público Por el plazo, de 
quince días hábiles, durante el 
cual. Podrá ser examinado y Pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen Per
tinentes.

Arauzo de Torre, 23 de mar
zo de 1961.—EJ Alcalde, Fran
cisco Hernando.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Sedaño

Don Calixto Fernández Mantí-
- nez, Recaudador Ejecutivo 

Para el cobro de los Arbitrios 
Municipales del Valle de 
Manzanedo,

Hago saber: Que en expedien
te ejecutivo que instruyo Por dé- 

; bitos al Ayuntamiento de Valle 
I de Manzanedo, se ha dictado con 

fecha 25 de marzo de 1961, Pro
videncia acordando' la venta en 
pública subasta, ajustada a las. 
prescripciones del art. 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se des
criben; cuyo acto, Presidido Por 
el Sr. Juez de Paz, se celebrará 
el 27 de abril de 1961, en la ca
sa Ayuntamiento de V. Manza- 
nédo, a las once horas.

Deudor que se cita

Blas Martínez y otros.—-Rio-, 
seco, del Valle Manzanedo. Pa
go: Monte de Aya, polígono 
número 21, Parcela 7.a; Linda' 
al Este, término de Remolino. 
Sur, Aurelio Sainz. Oeste, César 
Escarza, de 22 hts. 10 as. Valo
rada la finca en 12.666,66 Pese
tas.

No tiéne carga alguna.

Condiciones Para la subasta

1.a Los títulos de Propiedad 
de los bienes (o la certificación 
supletoria, en otro caso) estarán 
de manifiesto en esta Oficina de 
Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los Imitadores, 
sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De no existir inscritos títulos 
de dominio, esta condición se sus
tituirá por la de que el rematan
te deberá Promover la inscripción 

omitida, Por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro riel plazo de 
dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de 
venta).

2. a Para tomar Parte en la 
subasta será requisito indispensa
ble depositar Previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
ciento del tÍPo" base de enajena
ción de los bienes sobre los que 
se desee licitar.

3. a' El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el Precio de la ad
judicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4. a Si hecha la" adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta Por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del Precio del remate, se 
decretará la Perdida del depósito 
que será ingresado en el Tesoro 
Público.

ADVERTENCIA.—Los deudores 
o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su defecto, 
Podrán liberar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el Principal, re
cargos y costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que 
sean forasteros y rio hayan desig
nado Persona-que se encargue de 
recibir las notificaciones eir la lo
calidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o 
desconocidos quedan advertidos 
que se les tendrá Por notificados 
mediante este anuncio, a todos los 
efectos legales (núm. 4, del ar
tículo 104).

Sedaño, 25 dejnarzo de 1961. 
El Recaudador, Calixto Fernán
dez Martínez.

1.202 ““ D-285-20

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Contreras, Rublacedo de 
Abajo, Valcavado de Roa, Vi- 
llaescusa de Roa, Carcedo de Bu- 
reba, Altable, Pancorvo, Fuen- 
tecén y Villaverde Mogina.

RUFINO PARDO CALLEJA 6*y Agente EJecuiiic

Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10, 2.°-B (Edificio Feygdn) Burgos


